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Bogotá D. C., 2 de diciembre de 2020  

  

Sea lo primero mencionar que, con posterioridad al levantamiento de los términos judiciales, las 

actuaciones se deben adelantar de forma preferente haciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales tal como se 

estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre otros temas, reguló 

aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.   

 

Ahora, da cuenta el Despacho que mediante correo electrónico recibido el día de ayer la 

apoderada de demandante solicita el retiro de la demanda, por lo que se dispone: 

 

Aceptar el retiro de la demanda teniendo en cuenta que aún no se había calificado la misma, por 

lo que se ordena por secretaría se remita al correo de la apoderada el archivo digital por haberse 

recibido en ese estado de la Oficina de Apoyo Judicial.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 108 del 3 de diciembre de 2020. Fijar virtualmente 
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